
recurso que se estime pertinente, se podrá interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue.

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103.6 del citado Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

2380 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
de 10 de junio de 2002, por el que se somete
a información pública el expediente relativo
a la solicitud de concesión de ocupación de te-
rrenos de dominio público marítimo-terrestre
y autorización de vertido al mar de salmuera
procedente de la Estación Desaladora de Agua
Marina del Janubio, promovido por Insular de
Aguas de Lanzarote, S.A., a través de una con-
ducción de desagüe en Las Maretas, Llanos de
Janubio, término municipal de Yaiza (Lanzarote).

En aplicación del artº. 146.8 del Reglamento
General para el desarrollo y ejecución de la Ley de
Costas (aprobado por Real Decreto 1.471/1989) y
habiéndose solicitado autorización para el vertido
al mar de salmuera procedente de la Estación
Desaladora de Agua Marina del Janubio, así como
la instalación de la conducción de desagüe en te-
rrenos de dominio público marítimo-terrestre, que
promueve Insular de Aguas de Lanzarote, S.A., en
Las Maretas, Llanos de Janubio, término munici-
pal de Yaiza.

Se somete el mismo a información pública du-
rante veinte (20) días hábiles, contados desde el si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Con el fin de que cualquier persona física o ju-
rídica pueda consultarlo, el citado Proyecto estará
de manifiesto de 9,00 a 14,00 horas en las siguientes
sedes:

- Ayuntamiento de Yaiza.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio
de Calidad Ambiental, sita en la planta 5ª del
Edificio Usos Múltiples II, calle Profesor Agustín
Millares Carló, 18, Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de
2002.- La Viceconsejera de Medio Ambiente,
Milagros Luis Brito.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2381 ANUNCIO de 5 de junio de 2002, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construc-
ción de un almacén agrícola, situado en el
lugar conocido como Majada Padilla, en el
término municipal de Antigua, solicitada por
Dña. Inmaculada Betancor González.
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